
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Evencio Reyes Rendón 

Demandado  Municipio de Cáceres 

Radicado  05154 31 12 001 2016 00013 00 

Asunto  Niega petición y remite a auto anterior 

     

De cara a la solicitud que hace el apoderado del ejecutante, se niega la petición de 

requerir a la entidad Bancolombia por cuanto ya se dispuso en auto anterior, y 

prueba de ello, fue la remisión el día 7 de los corrientes, del oficio que así lo 

comunica, según obra en el folio 68 del expediente digital. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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